
Guayaquil, 16 de Junio del 2.016 * 

Señor : 
ANIBAL FERNANDO MARTINEZ VITERI 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, conforme a la Cláusula Décima Primera de la escritura 
pública de constitución -de, la "compañía GOLDENCOM' CIA. LTDA., que' eñ esta fecha ha 
autorizado el Notario Cuadragésimo Primero de Guayaquil, tos Socios fundadores lo han designado 
a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con los deberes y 
atríbuciones que le señala el Estatuto Social que consta en el Artículo Décimo de dicha escritura. 

Como GERENTE GENERAL usted tendrá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

La compañía GOLDENCOM CIA. LTDA., se constituyó en el cantón Guayaquil ante el Notario 
Cuadragésimo Primero de Guayaquil con fecha 16 de Junio del 2,016 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me' suscribo, muy atentamente, 

EIOD 
Sr. Wilson Ernesto Montiel Carriel 
Socio Fundador 

Acepto el cargo Para el que he sido designado 
Fon 16 de Junto FE=) 

. P Yo Z/ LU 

ana Anibal Femehdo Martínez Vitenl 
Í GC. 0911964872 

aaa IN 

  

Lp 

PMA 

DI 

   
      

ea INSCRIRCIÓN CONSTAN 
isTrno EN HOJA DE SEGURIDAD 

GURADUL ADJUNTA.   
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¿2 Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:24.484 
FECHA DE REPERTORIO:17/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:33 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador 1 Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecisiete de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: GOLDENCOM CIA. LTDA., de fojas 26.435 a 
26.447, Registro Mercantil número 2.432. 2. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
GOLDENCOM CIA. LTDA., a favor de ANIBAL. FERNANDO 
MARTINEZ VITERI, de fojas 26.642 a 26.645, Registro de 
Nombramientos número 7.090.- 4 
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Guayaquil, 20 de junio de 2016 

REVISADO ron) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUME. Fo EXHIBIDO 

         Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL. 

 


